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ESCRITURA NÚMERO: 2017 - 17-01-37 P. 

  

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy CINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN dro 

comparecen al otorgamiento de esta escritura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: Por una parte, los señores: a) Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por sus 

propios y personales derechos, la señora María Carolina Mena Speck por los derechos 

que representa en la sociedad conyugal; b) Santiago Miguel Antonio Jijón Letort, por 

sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbeck De La Torre por los 

derechos que representa en la sociedad conyugal; y, c) Esteban Vorbeck De La torre, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Emilia del Carmen Vorbeck 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal; y por otro lado, comparece 

los señores: a) Anita Cristina Reyes Velasco, por sus propios y personales derechos; y, 

b) Santiago Del Pozo Colina, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory 

Neidl Egugiuren que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil casados todos; con domicilio en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, y porque se me 

han presentado sus documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas 

se agregan a la presente y me piden: Instruidos por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebran se procede libre y voluntariamente conforme a la  
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minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente «¿ 

SEÑORA NOTARIA: sírvase incorporar en el protocolo correspondi 

cesión de participaciones de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Con 

celebración de la presente escritura, por una parte, Andrew Gregory N 

por sus propios y personales derechos, la señora María Carolina Men 

derechos que representa en la sociedad conyugal, Santiago Migue 

Letort, por sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbe 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal, y Esteban * 

torre, por sus propios y personales derechos, la señora María Emil 

Vorbeck por los derechos que representa en la sociedad conyugal; 

efectos de este contrato, se lo denominará simplemente como LOS CH 

otro lado, comparece la señora Anita Cristina Reyes Velasco y San: 

Colina, ambos por sus propios y personales derechos, a quienes en 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son d 

ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory Neidl Egugiuren que es 

Q
 

2 continuación: 

ente, la presente 

, al tenor de las 

aparecen a la 

eidl Eguiguren, 

a Speck por los 

Antonio Jijón 

ck De La Torre 

Vorbeck De La 

lia del Carmen 

a quienes, para 

-DENTES. Por 

tiago Del Pozo 

adelante se los 

2 nacionalidad 

le nacionalidad 

estadounidense, inteligente en el idioma castellano, de estado casados todos, con 

domicilio en esta Cuidad de Quito, legalmente capaces y hábiles p 

contraer obligaciones; todos quienes libre y voluntariamente conviene 

ara contratar y 

n en celebrar la 

presente cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA. es una sociedad constituida mediante escritura 

pública celebrada el diez y ocho de septiembre de dos mil quince, 

Dra. Paulina Haquilta TPonsooa 

ante la Notaria   
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   Cuadrgésima del cantón Quito, debidamente inscrita en el a can 

mismo cantón el veinte y uno de septiembre del mismo año. B) LOS CEDENTES son 

propietario de mil (1.000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, pertenecientes al paquete de participaciones sociales de la compañía. C) 

Mediante acta de junta general universal y extraordinaria de la compañía, celebrada el 

veinte y seis de abril de dos mil diez y siete, se aprueba la cesión de la totalidad de las 

participaciones correspondientes a los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren 

propietario de doscientas participaciones, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort 

propietario de cien participaciones y Esteban Vorbeck De La Torre propietario de 

setecientas participaciones a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y 

Santiago Del Pozo Colina; en la forma descrita en la cláusula procedente 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes ya 

referidos el señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren cede y transfiere doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; a 

favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco, el señor Santiago Miguel 

Antonio Jijón Letort cede y transfiere cien participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señora Anita Cristina 

Reyes Velasco y el señor Esteban Vorbeck De La Torre propietario de setecientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad;  
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cede y transfiere 

indivisibles a favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco y a 

Del Pozo Colina, cede y transfiere la cantidad de quinientas participa 

iguales, acumulativas e indivisibles. La transferencia de participacion 

tal y como aparece en el Acta de Junta que se añade como documento 

su parte LOS CESIONARIOS aceptan sin ninguna restricción, ni limi 

y transferencia de participaciones que se hace a su favor. En virtud 

transferencia antes señalada, el nuevo cuadro de socios de la compañía 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 
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Socio Capital Social Participaciones Porcentaje 

Anita Cristina Reyes Velasco 500 500 50% 

Santiago Del Pozo Colina 500 500 50% 

TOTAL 1000.00 1000 100% 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pudiere 

a Sus respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que LOS CEDEN 

las participaciones, lo hace con todos los 2. privilegios > 

reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantí 
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General de Socios, de fecha veinte y seis de abril del dos mil diez y siete , donde se 

acordó autorizar y consentir la presente cesión y transferencia de pes 

SEXTA: MARGINACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS q 

mutuamente autorizados para marginar en la matriz de la escritura públi 

uedan 

ca de 

constitución de la compañía, la presente cesión y transferencia de participaciones. 

Firmado) Abogada Daniela Proaño Enriquez, inscripción número diez y siete guion 

dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misima que queda eleva a escritura pública y 

se la aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

que 

or la 

Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez 

y siete guion dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de 

pichincha.-.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo 

cuanto doy fe.-   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRI-DAN CIA. LTDA. CELEBRADA 

DE 2017 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 26 días del mes de Abril de 2017, en las oficinas de 

ubicadas en el Vicente Cárdenas E4 — 114 y Avenida Amazonas, siendo las 10H0O0, da inic 

bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enriquez. Actúa como Secretario 
Junta, el señor Fernando Montenegro Jijón, quien certifica que se encuentra presente el cien 

Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado po 
GREGORY NEIDL EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario 
(200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estad 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; SANTIAG 
ANTONIO JIJON LETORT, por sus propios y personales derechos, cien (100) participac 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE, po 

y personales derechos, propietario de setecientas (700) participaciones sociales iguales, ac 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 

en su totalidadquienes aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, coma 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguie 
Día: 

1. "Conocer y resolver sobre la cesión de' participaciones de los señores Andrew G 

Eguiguren, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Tor 
los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina. 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia de los administradores de la Compañía y l: 

de nuevo Presidente y Gerente General. 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos 
Día, y ésta resuelve: 

|.- Con relación al primer punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra 

Ad-hoc quien informa que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Santiago Miguel 

Letort y Esteban Vorbeck De La Torre proponen efectuar una cesión de participaciones de su 

la compañía a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo 
cantidad de mil (1.000) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. 
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Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 
siguiente manera:  



  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 
(USD$) 

Anita Cristina Reyes Velasco $500.- 500 
Santiago Del Pozo Colina $500.- 500 

TOTAL $ 1000.- 1000 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unsnimidao la cesión de 
las mil (1.000) participaciones que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Sa ntiago Miguel 

Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Torre mantienen en la compañía DISTRI-DAN CIA. 

LTDA. a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina de 

con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones so 

es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por rese 
por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que 
enajenar sus participaciones lo hará con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reser 

de ellos para sí. 

2.- Con relación a la renuncia de los actuales administradores de la Compañía y designac 

administradores, la señora Daniela Proaño Enriquez, pone a conocimiento de la Junta la renu 
del Gerente General señor Esteban Vorbeck y del Presidente señor Santiago Jijón; y mociona 
la señora Anita Cristina Reyes Velasco como Gerente General y la del señora Santiago De 
como Presidente de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la junta general de socios resuelve por unanimidad aceptar 
los actuales administradores de la Compañía y elegir a la señora Anita Cristina Reyes ' 
Gerente General y señor Santiago Del Pozo Colina como Presidente de la compañía p 
estatutario de dos años, con todas sus atribuciones. 

Se autoriza al señor secretario Ad-Doc para que notifique tal designación. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la pre 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 
observación. : 

a 
4 

3 
» 

> conformidad 

tales cedidas, 

rvas, reservas 

el cedente al 

varse ninguno 

ón de nuevos 

ncia por parte 
la elección de 

| Pozo Colina 

a renuncia de 

Velasco como * 

or el periodo 

pote Junta, la 

sin ninguna   Se levanta la sesión a las 11H00.  
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Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad- Hoc, los socios de la Compañ ía 
Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R N DEI 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40989 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4818 DEL LIB 

MERCANTIL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 

O DE REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 
po O ere 

AB. MARCO LEON SANTA $ NN2 ng croama2015 
REGISTRADOR MERCAMMÁL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 D cen GASPAR DE VILLAROEL 
Zi So ES 

Prantir dC?   
Página 1 de 1    
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ESCRITURA NÚMERO: 2017 - 17-01-37 P. 

  

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy CINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN dro 

comparecen al otorgamiento de esta escritura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: Por una parte, los señores: a) Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por sus 

propios y personales derechos, la señora María Carolina Mena Speck por los derechos 

que representa en la sociedad conyugal; b) Santiago Miguel Antonio Jijón Letort, por 

sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbeck De La Torre por los 

derechos que representa en la sociedad conyugal; y, c) Esteban Vorbeck De La torre, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Emilia del Carmen Vorbeck 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal; y por otro lado, comparece 

los señores: a) Anita Cristina Reyes Velasco, por sus propios y personales derechos; y, 

b) Santiago Del Pozo Colina, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory 

Neidl Egugiuren que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil casados todos; con domicilio en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, y porque se me 

han presentado sus documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas 

se agregan a la presente y me piden: Instruidos por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebran se procede libre y voluntariamente conforme a la  
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minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente «¿ 

SEÑORA NOTARIA: sírvase incorporar en el protocolo correspondi 

cesión de participaciones de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Con 

celebración de la presente escritura, por una parte, Andrew Gregory N 

por sus propios y personales derechos, la señora María Carolina Men 

derechos que representa en la sociedad conyugal, Santiago Migue 

Letort, por sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbe 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal, y Esteban * 

torre, por sus propios y personales derechos, la señora María Emil 

Vorbeck por los derechos que representa en la sociedad conyugal; 

efectos de este contrato, se lo denominará simplemente como LOS CH 

otro lado, comparece la señora Anita Cristina Reyes Velasco y San: 

Colina, ambos por sus propios y personales derechos, a quienes en 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son d 

ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory Neidl Egugiuren que es 

Q
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presente cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA. es una sociedad constituida mediante escritura 

pública celebrada el diez y ocho de septiembre de dos mil quince, 
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ante la Notaria   
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   Cuadrgésima del cantón Quito, debidamente inscrita en el a can 

mismo cantón el veinte y uno de septiembre del mismo año. B) LOS CEDENTES son 

propietario de mil (1.000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, pertenecientes al paquete de participaciones sociales de la compañía. C) 

Mediante acta de junta general universal y extraordinaria de la compañía, celebrada el 

veinte y seis de abril de dos mil diez y siete, se aprueba la cesión de la totalidad de las 

participaciones correspondientes a los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren 

propietario de doscientas participaciones, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort 

propietario de cien participaciones y Esteban Vorbeck De La Torre propietario de 

setecientas participaciones a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y 

Santiago Del Pozo Colina; en la forma descrita en la cláusula procedente 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes ya 

referidos el señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren cede y transfiere doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; a 

favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco, el señor Santiago Miguel 

Antonio Jijón Letort cede y transfiere cien participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señora Anita Cristina 

Reyes Velasco y el señor Esteban Vorbeck De La Torre propietario de setecientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad;  
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cede y transfiere 

indivisibles a favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco y a 

Del Pozo Colina, cede y transfiere la cantidad de quinientas participa 

iguales, acumulativas e indivisibles. La transferencia de participacion 

tal y como aparece en el Acta de Junta que se añade como documento 

su parte LOS CESIONARIOS aceptan sin ninguna restricción, ni limi 

y transferencia de participaciones que se hace a su favor. En virtud 

transferencia antes señalada, el nuevo cuadro de socios de la compañía 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 
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doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

señor Santiago 

ciones sociales, 

es se la realiza 

habilitante; por 

tación la cesión 

de la cesión y 

DISTRI-DAN 

  

  

  

            

Socio Capital Social Participaciones Porcentaje 

Anita Cristina Reyes Velasco 500 500 50% 

Santiago Del Pozo Colina 500 500 50% 

TOTAL 1000.00 1000 100% 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pudiere 

a Sus respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que LOS CEDEN 

las participaciones, lo hace con todos los 2. privilegios > 

reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantí 

cesión de participaciones es de mil (1.000) dólares de los Estados Unid 
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SMA sar* 

General de Socios, de fecha veinte y seis de abril del dos mil diez y siete , donde se 

acordó autorizar y consentir la presente cesión y transferencia de pes 

SEXTA: MARGINACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS q 

mutuamente autorizados para marginar en la matriz de la escritura públi 

uedan 

ca de 

constitución de la compañía, la presente cesión y transferencia de participaciones. 

Firmado) Abogada Daniela Proaño Enriquez, inscripción número diez y siete guion 

dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misima que queda eleva a escritura pública y 

se la aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

que 

or la 

Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez 

y siete guion dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de 

pichincha.-.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo 

cuanto doy fe.-   
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TA INSI TS Pptrecccaa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRI-DAN CIA. LTDA. CELEBRADA 

DE 2017 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 26 días del mes de Abril de 2017, en las oficinas de 

ubicadas en el Vicente Cárdenas E4 — 114 y Avenida Amazonas, siendo las 10H0O0, da inic 

bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enriquez. Actúa como Secretario 
Junta, el señor Fernando Montenegro Jijón, quien certifica que se encuentra presente el cien 

Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado po 
GREGORY NEIDL EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario 
(200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estad 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; SANTIAG 
ANTONIO JIJON LETORT, por sus propios y personales derechos, cien (100) participac 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE, po 

y personales derechos, propietario de setecientas (700) participaciones sociales iguales, ac 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 

en su totalidadquienes aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, coma 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguie 
Día: 

1. "Conocer y resolver sobre la cesión de' participaciones de los señores Andrew G 

Eguiguren, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Tor 
los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina. 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia de los administradores de la Compañía y l: 

de nuevo Presidente y Gerente General. 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos 
Día, y ésta resuelve: 

|.- Con relación al primer punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra 

Ad-hoc quien informa que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Santiago Miguel 

Letort y Esteban Vorbeck De La Torre proponen efectuar una cesión de participaciones de su 

la compañía a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo 
cantidad de mil (1.000) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. 
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Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 
siguiente manera:  



  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 
(USD$) 

Anita Cristina Reyes Velasco $500.- 500 
Santiago Del Pozo Colina $500.- 500 

TOTAL $ 1000.- 1000 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unsnimidao la cesión de 
las mil (1.000) participaciones que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Sa ntiago Miguel 

Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Torre mantienen en la compañía DISTRI-DAN CIA. 

LTDA. a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina de 

con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones so 

es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por rese 
por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que 
enajenar sus participaciones lo hará con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reser 

de ellos para sí. 

2.- Con relación a la renuncia de los actuales administradores de la Compañía y designac 

administradores, la señora Daniela Proaño Enriquez, pone a conocimiento de la Junta la renu 
del Gerente General señor Esteban Vorbeck y del Presidente señor Santiago Jijón; y mociona 
la señora Anita Cristina Reyes Velasco como Gerente General y la del señora Santiago De 
como Presidente de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la junta general de socios resuelve por unanimidad aceptar 
los actuales administradores de la Compañía y elegir a la señora Anita Cristina Reyes ' 
Gerente General y señor Santiago Del Pozo Colina como Presidente de la compañía p 
estatutario de dos años, con todas sus atribuciones. 

Se autoriza al señor secretario Ad-Doc para que notifique tal designación. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la pre 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 
observación. : 
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A 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad- Hoc, los socios de la Compañ ía 
Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

  

DANÍELA NO FERNANDO MONTENÉG 

  

PRESIDENTE AD-HOC : SECRETARIO A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R N DEI 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40989 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4818 DEL LIB 

MERCANTIL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 

O DE REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 
po O ere 

AB. MARCO LEON SANTA $ NN2 ng croama2015 
REGISTRADOR MERCAMMÁL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 D cen GASPAR DE VILLAROEL 
Zi So ES 

Prantir dC?   
Página 1 de 1    



  

Factura: 002-002-000050616 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701037P02499 

  

  

[Escritura N*: [20171701037P02499 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE JUNIO DEL 2017, (14:35) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete >> ne cl Nacionalidad Calidad jp y 

me NED ESUIGUREN ANDREW POR SUS PROPIOS ERA /rro2sae: ESTADOUNIDEN ESTE 

O Drac a / [1707365208 [ecuatoriana |[cenenTtE 

Natural sortida. ió il CÉDULA dl 1705251948 lecuatoriana |cebenTe 

| Natural dc DELA TORRE dicto CÉDULA A A 

[[vitura e al di CÉDULA J |i7038302568 Jecuaroriana |cebente 

a VORBECK MARIA EMILIA DEL POR SUS PROPIOS — [Cényra rrorrerere  [ESTADOUNDEN | cepenre 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social : Tipo interviniente e a Nacionalidad Calidad ral 

Natural A UE ANITA e CÉDULA 1704972361 ECUATORIANA "mA O 

[[veura DEL POZO COLINA SANTIAGO [ero o [CÉDULA 1708525082  |ecuATORIANA o pe 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

ER DEL ACTO O 1000.00 
ONTRATO:     

  

  

NOTARIO(A) PAULI       

S - 

NA ALEXANDRA AUQUILEA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO  
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ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P02499 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE A 

QUE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

SANTIAGO MIGUEL ANTONIO JIJON LETORT 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 

AFAVOR DE: 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 

CUANTÍA: USD 1000 

DI3 COPIAS   Dra. Paulina Haguilla Bonsoca 

Quito - Donador



D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2017 - 17-01-37 P. 

  

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy CINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN dro 

comparecen al otorgamiento de esta escritura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: Por una parte, los señores: a) Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por sus 

propios y personales derechos, la señora María Carolina Mena Speck por los derechos 

que representa en la sociedad conyugal; b) Santiago Miguel Antonio Jijón Letort, por 

sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbeck De La Torre por los 

derechos que representa en la sociedad conyugal; y, c) Esteban Vorbeck De La torre, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Emilia del Carmen Vorbeck 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal; y por otro lado, comparece 

los señores: a) Anita Cristina Reyes Velasco, por sus propios y personales derechos; y, 

b) Santiago Del Pozo Colina, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory 

Neidl Egugiuren que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil casados todos; con domicilio en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, y porque se me 

han presentado sus documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas 

se agregan a la presente y me piden: Instruidos por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebran se procede libre y voluntariamente conforme a la  
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minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente «¿ 

SEÑORA NOTARIA: sírvase incorporar en el protocolo correspondi 

cesión de participaciones de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Con 

celebración de la presente escritura, por una parte, Andrew Gregory N 

por sus propios y personales derechos, la señora María Carolina Men 

derechos que representa en la sociedad conyugal, Santiago Migue 

Letort, por sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbe 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal, y Esteban * 

torre, por sus propios y personales derechos, la señora María Emil 

Vorbeck por los derechos que representa en la sociedad conyugal; 

efectos de este contrato, se lo denominará simplemente como LOS CH 

otro lado, comparece la señora Anita Cristina Reyes Velasco y San: 

Colina, ambos por sus propios y personales derechos, a quienes en 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son d 

ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory Neidl Egugiuren que es 
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   Cuadrgésima del cantón Quito, debidamente inscrita en el a can 

mismo cantón el veinte y uno de septiembre del mismo año. B) LOS CEDENTES son 

propietario de mil (1.000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, pertenecientes al paquete de participaciones sociales de la compañía. C) 

Mediante acta de junta general universal y extraordinaria de la compañía, celebrada el 

veinte y seis de abril de dos mil diez y siete, se aprueba la cesión de la totalidad de las 

participaciones correspondientes a los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren 

propietario de doscientas participaciones, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort 

propietario de cien participaciones y Esteban Vorbeck De La Torre propietario de 

setecientas participaciones a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y 

Santiago Del Pozo Colina; en la forma descrita en la cláusula procedente 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes ya 

referidos el señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren cede y transfiere doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; a 

favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco, el señor Santiago Miguel 

Antonio Jijón Letort cede y transfiere cien participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señora Anita Cristina 

Reyes Velasco y el señor Esteban Vorbeck De La Torre propietario de setecientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad;  



Notaría Trigésima Séptima 

cede y transfiere 

indivisibles a favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco y a 

Del Pozo Colina, cede y transfiere la cantidad de quinientas participa 

iguales, acumulativas e indivisibles. La transferencia de participacion 

tal y como aparece en el Acta de Junta que se añade como documento 

su parte LOS CESIONARIOS aceptan sin ninguna restricción, ni limi 

y transferencia de participaciones que se hace a su favor. En virtud 

transferencia antes señalada, el nuevo cuadro de socios de la compañía 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

NS 

doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

señor Santiago 

ciones sociales, 

es se la realiza 

habilitante; por 

tación la cesión 

de la cesión y 

DISTRI-DAN 

  

  

  

            

Socio Capital Social Participaciones Porcentaje 

Anita Cristina Reyes Velasco 500 500 50% 

Santiago Del Pozo Colina 500 500 50% 

TOTAL 1000.00 1000 100% 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pudiere 

a Sus respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que LOS CEDEN 

las participaciones, lo hace con todos los 2. privilegios > 

reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantí 

cesión de participaciones es de mil (1.000) dólares de los Estados Unid 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Dra. Paulina Haquilla TPanseca 

in corresponder 

del patrimonio, 

"ES al enajenar 

/ ventajas, sin 

a de la presente 

os de América. 

Acta de Junta 
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SMA sar* 

General de Socios, de fecha veinte y seis de abril del dos mil diez y siete , donde se 

acordó autorizar y consentir la presente cesión y transferencia de pes 

SEXTA: MARGINACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS q 

mutuamente autorizados para marginar en la matriz de la escritura públi 

uedan 

ca de 

constitución de la compañía, la presente cesión y transferencia de participaciones. 

Firmado) Abogada Daniela Proaño Enriquez, inscripción número diez y siete guion 

dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misima que queda eleva a escritura pública y 

se la aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

que 

or la 

Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez 

y siete guion dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de 

pichincha.-.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo 

cuanto doy fe.-   
A 

Y 

Y   1 
| 

. A | 

| | NN WA 

| ] y ) NA 0 | A 

du JUDAS ON 
ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 
DIR:   [ PY, 

TLF: 0449 5450010   sodio neadlf nad! Com. 

las 945) |  



  

HNotaria Trigós ¿ma Dóptima 

Cluuom neué 
MARIA CAROLINA MENA SPECK 
DIR: Jaime salvador Campuzano Y Ruta Vi; ve, 
TLF: 094934004 
MAIL: CMenas perkB mal com 
co (OE C.v. 

| 

  
    

    

      SA ANTONIO JIJON LETORT DIR ARS OS 2-62, Ay 
TLF: ne y 

En, y [IR CUAL MAIL ym 

   
     

  
Mo / 

MONICA VORBECK DE LA TORRE, : DIR: fey E OCEO-AL Gr le / Ce 262, Abe 
TLF: SÍ 20344 
MAIL: A EA NS Vinnie o ES (te. CO6AT 
CO: LHSFED2IPO cv 29 18/ 

- A A 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE > DIR: Lale bam o h square delle, Mito TLF: “23909 157, ODEYS LPI Y 

  

x 

  MAIL: (2315210 G tar), coma 

C.C: I7OS8 DIG E CV. 021-269   
Dra. Orrulina Ha illa Tonsesa 7 

Quito - Cenador 

x
i



Went 
MARIA EMILIA DEL CARME VORBECK 
DIR: Mara mM OSQUEra 02-62. TUEMEA 

TLF: 23205 
MAIL: EMYVORBECK El 

cr 1709 y376)-3 

Cialicaida/í. | 
ANITA CRISTINA S VELASCO 
DIR:E%4 4 AN DE USAPTIAJATL SY - PI 

TLF: 600/2L Y 

MAIL: Creyeob? buult. ¿sm Le 
C.C: 1904499236 / C.v. 

Ñ 
> 

TIAGO DEL POZO COLINA A Mie orar 2 4 
TLF: LUILOR 

MAIL: Soe LOL Ene. com 

Ya Ludo CEM 
| 
+ 

   

C.C: 1Oes21082U C.v. 

    
         



    

TA INSI TS Pptrecccaa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRI-DAN CIA. LTDA. CELEBRADA 

DE 2017 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 26 días del mes de Abril de 2017, en las oficinas de 

ubicadas en el Vicente Cárdenas E4 — 114 y Avenida Amazonas, siendo las 10H0O0, da inic 

bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enriquez. Actúa como Secretario 
Junta, el señor Fernando Montenegro Jijón, quien certifica que se encuentra presente el cien 

Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado po 
GREGORY NEIDL EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario 
(200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estad 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; SANTIAG 
ANTONIO JIJON LETORT, por sus propios y personales derechos, cien (100) participac 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE, po 

y personales derechos, propietario de setecientas (700) participaciones sociales iguales, ac 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 

en su totalidadquienes aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, coma 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguie 
Día: 

1. "Conocer y resolver sobre la cesión de' participaciones de los señores Andrew G 

Eguiguren, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Tor 
los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina. 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia de los administradores de la Compañía y l: 

de nuevo Presidente y Gerente General. 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos 
Día, y ésta resuelve: 

|.- Con relación al primer punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra 

Ad-hoc quien informa que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Santiago Miguel 

Letort y Esteban Vorbeck De La Torre proponen efectuar una cesión de participaciones de su 

la compañía a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo 
cantidad de mil (1.000) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. 
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Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 
siguiente manera:  



  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 
(USD$) 

Anita Cristina Reyes Velasco $500.- 500 
Santiago Del Pozo Colina $500.- 500 

TOTAL $ 1000.- 1000 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unsnimidao la cesión de 
las mil (1.000) participaciones que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Sa ntiago Miguel 

Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Torre mantienen en la compañía DISTRI-DAN CIA. 

LTDA. a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina de 

con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones so 

es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por rese 
por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que 
enajenar sus participaciones lo hará con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reser 

de ellos para sí. 

2.- Con relación a la renuncia de los actuales administradores de la Compañía y designac 

administradores, la señora Daniela Proaño Enriquez, pone a conocimiento de la Junta la renu 
del Gerente General señor Esteban Vorbeck y del Presidente señor Santiago Jijón; y mociona 
la señora Anita Cristina Reyes Velasco como Gerente General y la del señora Santiago De 
como Presidente de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la junta general de socios resuelve por unanimidad aceptar 
los actuales administradores de la Compañía y elegir a la señora Anita Cristina Reyes ' 
Gerente General y señor Santiago Del Pozo Colina como Presidente de la compañía p 
estatutario de dos años, con todas sus atribuciones. 

Se autoriza al señor secretario Ad-Doc para que notifique tal designación. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la pre 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 
observación. : 
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A 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad- Hoc, los socios de la Compañ ía 
Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

  

DANÍELA NO FERNANDO MONTENÉG 

  

PRESIDENTE AD-HOC : SECRETARIO A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R N DEI 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40989 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4818 DEL LIB 

MERCANTIL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 

O DE REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 
po O ere 

AB. MARCO LEON SANTA $ NN2 ng croama2015 
REGISTRADOR MERCAMMÁL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 D cen GASPAR DE VILLAROEL 
Zi So ES 

Prantir dC?   
Página 1 de 1    



  

Factura: 002-002-000050616 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701037P02499 

  

  

[Escritura N*: [20171701037P02499 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE JUNIO DEL 2017, (14:35) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete >> ne cl Nacionalidad Calidad jp y 

me NED ESUIGUREN ANDREW POR SUS PROPIOS ERA /rro2sae: ESTADOUNIDEN ESTE 

O Drac a / [1707365208 [ecuatoriana |[cenenTtE 

Natural sortida. ió il CÉDULA dl 1705251948 lecuatoriana |cebenTe 

| Natural dc DELA TORRE dicto CÉDULA A A 

[[vitura e al di CÉDULA J |i7038302568 Jecuaroriana |cebente 

a VORBECK MARIA EMILIA DEL POR SUS PROPIOS — [Cényra rrorrerere  [ESTADOUNDEN | cepenre 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social : Tipo interviniente e a Nacionalidad Calidad ral 

Natural A UE ANITA e CÉDULA 1704972361 ECUATORIANA "mA O 

[[veura DEL POZO COLINA SANTIAGO [ero o [CÉDULA 1708525082  |ecuATORIANA o pe 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

ER DEL ACTO O 1000.00 
ONTRATO:     

  

  

NOTARIO(A) PAULI       

S - 

NA ALEXANDRA AUQUILEA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉRTIMA DEL CANTÓN QUITO  



Notaría Trigés ima DVóptima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P02499 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE A 

QUE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

SANTIAGO MIGUEL ANTONIO JIJON LETORT 

ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE 

AFAVOR DE: 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 

CUANTÍA: USD 1000 

DI3 COPIAS   Dra. Paulina Haguilla Bonsoca 

Quito - Donador



D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2017 - 17-01-37 P. 

  

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy CINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN dro 

comparecen al otorgamiento de esta escritura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento: Por una parte, los señores: a) Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por sus 

propios y personales derechos, la señora María Carolina Mena Speck por los derechos 

que representa en la sociedad conyugal; b) Santiago Miguel Antonio Jijón Letort, por 

sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbeck De La Torre por los 

derechos que representa en la sociedad conyugal; y, c) Esteban Vorbeck De La torre, 

por sus propios y personales derechos, la señora María Emilia del Carmen Vorbeck 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal; y por otro lado, comparece 

los señores: a) Anita Cristina Reyes Velasco, por sus propios y personales derechos; y, 

b) Santiago Del Pozo Colina, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory 

Neidl Egugiuren que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, de estado civil casados todos; con domicilio en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, y porque se me 

han presentado sus documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas 

se agregan a la presente y me piden: Instruidos por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebran se procede libre y voluntariamente conforme a la  
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minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente «¿ 

SEÑORA NOTARIA: sírvase incorporar en el protocolo correspondi 

cesión de participaciones de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Con 

celebración de la presente escritura, por una parte, Andrew Gregory N 

por sus propios y personales derechos, la señora María Carolina Men 

derechos que representa en la sociedad conyugal, Santiago Migue 

Letort, por sus propios y personales derechos, la señora Mónica Vorbe 

por los derechos que representa en la sociedad conyugal, y Esteban * 

torre, por sus propios y personales derechos, la señora María Emil 

Vorbeck por los derechos que representa en la sociedad conyugal; 

efectos de este contrato, se lo denominará simplemente como LOS CH 

otro lado, comparece la señora Anita Cristina Reyes Velasco y San: 

Colina, ambos por sus propios y personales derechos, a quienes en 

denominará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son d 

ecuatoriana, salvo el señor Andrew Gregory Neidl Egugiuren que es 

Q
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n en celebrar la 

presente cesión de participaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA. es una sociedad constituida mediante escritura 

pública celebrada el diez y ocho de septiembre de dos mil quince, 

Dra. Paulina Haquilta TPonsooa 

ante la Notaria   
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   Cuadrgésima del cantón Quito, debidamente inscrita en el a can 

mismo cantón el veinte y uno de septiembre del mismo año. B) LOS CEDENTES son 

propietario de mil (1.000) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 

su totalidad, pertenecientes al paquete de participaciones sociales de la compañía. C) 

Mediante acta de junta general universal y extraordinaria de la compañía, celebrada el 

veinte y seis de abril de dos mil diez y siete, se aprueba la cesión de la totalidad de las 

participaciones correspondientes a los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren 

propietario de doscientas participaciones, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort 

propietario de cien participaciones y Esteban Vorbeck De La Torre propietario de 

setecientas participaciones a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y 

Santiago Del Pozo Colina; en la forma descrita en la cláusula procedente 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes ya 

referidos el señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren cede y transfiere doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; a 

favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco, el señor Santiago Miguel 

Antonio Jijón Letort cede y transfiere cien participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señora Anita Cristina 

Reyes Velasco y el señor Esteban Vorbeck De La Torre propietario de setecientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad;  
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cede y transfiere 

indivisibles a favor de la señora Anita Cristina Reyes Velasco y a 

Del Pozo Colina, cede y transfiere la cantidad de quinientas participa 

iguales, acumulativas e indivisibles. La transferencia de participacion 

tal y como aparece en el Acta de Junta que se añade como documento 

su parte LOS CESIONARIOS aceptan sin ninguna restricción, ni limi 

y transferencia de participaciones que se hace a su favor. En virtud 

transferencia antes señalada, el nuevo cuadro de socios de la compañía 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

NS 
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Socio Capital Social Participaciones Porcentaje 

Anita Cristina Reyes Velasco 500 500 50% 

Santiago Del Pozo Colina 500 500 50% 

TOTAL 1000.00 1000 100% 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pudiere 

a Sus respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que LOS CEDEN 

las participaciones, lo hace con todos los 2. privilegios > 

reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantí 

cesión de participaciones es de mil (1.000) dólares de los Estados Unid 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Dra. Paulina Haquilla TPanseca 
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General de Socios, de fecha veinte y seis de abril del dos mil diez y siete , donde se 

acordó autorizar y consentir la presente cesión y transferencia de pes 

SEXTA: MARGINACIÓN.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS q 

mutuamente autorizados para marginar en la matriz de la escritura públi 

uedan 

ca de 

constitución de la compañía, la presente cesión y transferencia de participaciones. 

Firmado) Abogada Daniela Proaño Enriquez, inscripción número diez y siete guion 

dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misima que queda eleva a escritura pública y 

se la aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 

que 

or la 

Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez 

y siete guion dos mil diez guion trescientos diez y nueve, del Foro de abogados de 

pichincha.-.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo la presente escritura, de todo 

cuanto doy fe.-   
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TA INSI TS Pptrecccaa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRI-DAN CIA. LTDA. CELEBRADA 

DE 2017 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 26 días del mes de Abril de 2017, en las oficinas de 

ubicadas en el Vicente Cárdenas E4 — 114 y Avenida Amazonas, siendo las 10H0O0, da inic 

bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Daniela Proaño Enriquez. Actúa como Secretario 
Junta, el señor Fernando Montenegro Jijón, quien certifica que se encuentra presente el cien 

Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado po 
GREGORY NEIDL EGUIGUREN, por sus propios y personales derechos, propietario 
(200) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estad 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; SANTIAG 
ANTONIO JIJON LETORT, por sus propios y personales derechos, cien (100) participac 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, ESTEBAN VORBECK DE LA TORRE, po 

y personales derechos, propietario de setecientas (700) participaciones sociales iguales, ac 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 

en su totalidadquienes aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, coma 
artículo 238 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguie 
Día: 

1. "Conocer y resolver sobre la cesión de' participaciones de los señores Andrew G 

Eguiguren, Santiago Miguel Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Tor 
los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina. 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia de los administradores de la Compañía y l: 

de nuevo Presidente y Gerente General. 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos 
Día, y ésta resuelve: 

|.- Con relación al primer punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra 

Ad-hoc quien informa que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Santiago Miguel 

Letort y Esteban Vorbeck De La Torre proponen efectuar una cesión de participaciones de su 

la compañía a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo 
cantidad de mil (1.000) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles. 
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Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 
siguiente manera:  



  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 
(USD$) 

Anita Cristina Reyes Velasco $500.- 500 
Santiago Del Pozo Colina $500.- 500 

TOTAL $ 1000.- 1000 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unsnimidao la cesión de 
las mil (1.000) participaciones que los señores Andrew Gregory Neidl Eguiguren, Sa ntiago Miguel 

Antonio Jijón Letort y Esteban Vorbeck De La Torre mantienen en la compañía DISTRI-DAN CIA. 

LTDA. a favor de los señores Anita Cristina Reyes Velasco y Santiago Del Pozo Colina de 

con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones so 

es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por rese 
por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que 
enajenar sus participaciones lo hará con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reser 

de ellos para sí. 

2.- Con relación a la renuncia de los actuales administradores de la Compañía y designac 

administradores, la señora Daniela Proaño Enriquez, pone a conocimiento de la Junta la renu 
del Gerente General señor Esteban Vorbeck y del Presidente señor Santiago Jijón; y mociona 
la señora Anita Cristina Reyes Velasco como Gerente General y la del señora Santiago De 
como Presidente de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la junta general de socios resuelve por unanimidad aceptar 
los actuales administradores de la Compañía y elegir a la señora Anita Cristina Reyes ' 
Gerente General y señor Santiago Del Pozo Colina como Presidente de la compañía p 
estatutario de dos años, con todas sus atribuciones. 

Se autoriza al señor secretario Ad-Doc para que notifique tal designación. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la pre 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 
observación. : 
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Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad- Hoc, los socios de la Compañ ía 
Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

R N DEI 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 40989 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: | 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 1000 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4818 DEL LIB 

MERCANTIL DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 

O DE REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

   

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017 
po O ere 

AB. MARCO LEON SANTA $ NN2 ng croama2015 
REGISTRADOR MERCAMMÁL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 D cen GASPAR DE VILLAROEL 
Zi So ES 
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